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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, en 

materia de inclusión social. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carolina García Aguilar. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

27 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de octubre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Propiciar la promoción de una economía social y solidaria y el cuidado del medio ambiente de forma inclusiva. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0564-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo primero y 25, párrafo primero, todos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y 

de observancia general en todo el territorio nacional, y tiene por 

objeto: 

 

I. a VIII. … 

 

IX. Promover el establecimiento de instrumentos de acceso a la 

justicia, a través de la denuncia popular, en materia de desarrollo 

social. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

DESARROLLO SOCIAL. 

 

Artículo Único: Se adicionan las fracciones X, XI y XII, del 

artículo 1, la fracción XII al artículo 3, y se reforman las 

fracciones VIII y IX del artículo I, las fracciones II y III del 

artículo 11, de la Ley General de Desarrollo Social, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 1. … 

 

 

 

I al VIII. ... 

 

IX. Promover el establecimiento de instrumentos de acceso a la 

justicia, a través de la denuncia popular, en materia de desarrollo 

social. 

 

X. Fomentar y promover la inclusión social, en la aplicación 

de los programas y acciones de la Política Social y los 

programas sociales. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Artículo 3. La Política de Desarrollo Social se sujetará a los 

siguientes principios: 

 

I. a X. … 

 

XI. Interés superior de la niñez: De conformidad con lo 

establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes y en los tratados internacionales aplicables de los 

que el Estado Mexicano sea parte. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 11. La Política Nacional de Desarrollo Social tiene los 

siguientes objetivos: 

 

 

XI. Promover el empoderamiento de las personas y su 

participación activa y constante en el cuidado del medio 

ambiente, economía circular y consumo responsable. 

 

XII. Fortalecer la participación y el dialogo entre los 

ciudadanos y sus Gobiernos y promover estructuras 

gubernamentales responsables, en el seguimiento de los 

programas y acciones de la Política de Desarrollo Social y los 

programas sociales. 

 

Artículo 3. ... 

 

 

I al X. ... 

 

XI. Interés superior de la niñez: De conformidad con lo 

establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes y en los tratados internacionales aplicables de los 

que el Estado Mexicano sea parte, y 

 

XII. Inclusión: De los pueblos indígenas y afrodecendientes 

en las políticas públicas del desarrollo social y programas 

sociales, garantizando su libre determinación, autonomía, 

desarrollo e inclusión social. 

 

Artículo 11. ... 
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I. Propiciar las condiciones que aseguren el disfrute de los 

derechos sociales, individuales o colectivos, garantizando el 

acceso a los programas de desarrollo social y la igualdad de 

oportunidades, así como la superación de la discriminación y la 

exclusión social;  

 

II. Promover un desarrollo económico con sentido social que 

propicie y conserve el empleo, eleve el nivel de ingreso y mejore 

su distribución;  

 

III. Fortalecer el desarrollo regional equilibrado; 

 

 

 

IV. … 

 

V. … 

 

I. Propiciar las condiciones que aseguren el disfrute de los 

derechos sociales, individuales o colectivos, garantizando el 

acceso a los programas de desarrollo social y la igualdad de 

oportunidades, así como la superación de la discriminación y la 

exclusión social; 

 

II. Promover un desarrollo económico con sentido social e 

inclusión social, que propicie y conserve el empleo, eleve el 

nivel de ingreso y mejore su distribución; 

 

III. Fortalecer el desarrollo regional equilibrado, a través de la 

promoción de una economía social y solidaria y el cuidado 

del medio ambiente. 
 

IV. ... 

 

V. ... 

 

 

TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


